Expediente N° 75/2026

PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, 7 de Mayo de 2026.
Autores: Bloques Acción Ciudadana 25 de Mayo, UCR, PRO y Concejal Jorgelina Herrera.  
El día 14 de junio de cada año como “Día de la Madre de Malvinas”. 
PROYECTO DE ORDENANZA 
VISTO: 
La necesidad de promover en la comunidad del Partido de 25 de Mayo el reconocimiento, la memoria colectiva y el homenaje permanente a quienes participaron en la Guerra de Malvinas, así como a las madres y familias que acompañaron y sostuvieron a los veteranos y a los soldados caídos; y 
CONSIDERANDO: 
Que la Guerra de Malvinas constituye uno de los acontecimientos más trascendentes de la historia contemporánea de la República Argentina y representa una causa permanente de unidad nacional; 
Que los Veteranos de Guerra y los Soldados caídos en combate simbolizan el compromiso, la entrega y el amor a la patria, valores que deben ser preservados y transmitidos a las nuevas generaciones; 
Que detrás de cada combatiente existieron madres y familias que afrontaron con fortaleza el dolor, la incertidumbre y las consecuencias del conflicto armado; 
Que las denominadas “Madres de Malvinas” representan un símbolo de contención, acompañamiento y memoria permanente de quienes combatieron en defensa de la soberanía nacional; 
Que reconocer institucionalmente su rol constituye un acto de memoria histórica, justicia simbólica y valoración social hacia quienes sostuvieron a los veteranos y mantuvieron viva la memoria de los soldados caídos; 
Que los gobiernos locales tienen la responsabilidad de promover acciones que fortalezcan la identidad colectiva, la memoria histórica y el reconocimiento de quienes defendieron los intereses de la Nación; 
Que resulta oportuno instituir una fecha conmemorativa en el ámbito del Partido de 25 de Mayo destinada a honrar a las madres de los Veteranos y de los caídos en la Guerra de Malvinas, promoviendo actividades educativas, culturales y comunitarias que permitan transmitir a las nuevas generaciones el significado de la causa Malvinas; 
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades, sanciona la siguiente: 
ORDENANZA 
Artículo 1°: Institúyase en el ámbito del Partido de 25 de Mayo el día 14 de junio de cada año como “Día de la Madre de Malvinas”, en homenaje a las madres de los Veteranos y de los Soldados caídos en la Guerra de Malvinas. 
Artículo 2°: Establézcase que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas que correspondan, organizará en dicha fecha un acto oficial conmemorativo, así como actividades educativas, culturales e institucionales destinadas a promover la reflexión, el reconocimiento y la difusión del rol de las madres y familias de los veteranos y caídos en la Guerra de Malvinas. 
Artículo 3°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a invitar a las instituciones educativas, organizaciones sociales, culturales, deportivas y comunitarias del Partido de 25 de Mayo a adherir a la conmemoración establecida por la presente Ordenanza, promoviendo acciones de memoria, homenaje y reconocimiento. 
Artículo 4°: Establézcase que la figura de la “Madre de Malvinas” reviste un carácter simbólico y representativo, comprendiendo a todas aquellas madres que acompañaron a los veteranos de guerra y a las familias de los soldados caídos, constituyéndose en sostén fundamental de la memoria colectiva. 
Artículo 5°: Créase en el ámbito del Departamento Ejecutivo el Registro Municipal de Madres de Veteranos de Guerra de Malvinas del Partido de 25 de Mayo, con el objeto de reconocer institucionalmente a quienes desempeñaron ese rol en la comunidad local. 
Artículo 6°: Facultase al Departamento Ejecutivo a disponer la creación de un espacio conmemorativo, placa o monumento alusivo en homenaje a las Madres de Malvinas del Partido de 25 de Mayo. 
Artículo 7°: Dispóngase la incorporación de la presente conmemoración al Calendario Oficial de Actos y Efemérides del Municipio de 25 de Mayo. Artículo 8°: De forma. 
Firman los Concejales: Squillaci, Recalt, Biscione, Herrera y Lance



